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PROYECTO DE LEY

El congresista de la Republ¡ca Mg. JOSE ANTONIo URQulzo MAGGIA'

m¡embro dEI GRUPO PARLAMENTARIO NACIONALISTA UNION POR EL

PERU, en ejerc¡c¡o de la facultad establecida el articulo 107 de la Const¡tuc¡ón

Política, en concordanc¡a con el articulo 22literal c) y 75 del Reglamento del

congreso; con el asesoramiento del Dr. Luls ALBERTO MENA NuÑEz,

m¡embro del Gonsejo Ejecutivo del Poder Judicial presentan a

consideración del Congreso de la Republ¡ca el siguiente Proyecto de Ley:

El Congreso de la Republ¡ca,
Ha dado la Ley siguionte:

"LEY QUE AUTORIZA LA SUSPENSION DE PLAZOS Y TERMINOS
PROCESALES"

EXPOSICION DE MOTIVOS

1. El Art. 122 del Texto Unico Ordenado de la Ley Orgán¡ca del
Poder Judicial establece que la act¡vidad jur¡sdiccional en el Poder
Jud¡c¡al comprende todo el año calendario y no se ¡nterrumpe por
vacaciones, licenc¡as, otros ¡mpedimentos de los Mag¡strados o
de los aux¡liares que ¡nterv¡enen en el proceso, tampoco por algún
otro motivo, salvo las excepciones que establece la Ley y los
Reglamentos.

2. El Art. 247 del mismo TUO prescribe que no hay Despacho
Judic¡al los días sábados, domingos, feriados no laborables y los
de duelo nacional o judicial. Asim¡smo, por inicio del Año Judicial
y por el Día del Juez.

3. De la interpretaclón sistemática de estas normas, coleg¡mos que
la actividad jurisd¡ccional es ¡nterrump¡da durante todo el año,
inclusive en el periodo de vacaciones judiciales, porque durante el
mes de Febrero goza de este beneficio solo parte del personal
jurisdiccional (que ¡ncluye a Magistrados) y en los meses
subsiguientes a los que laboraron en Febrero; erogo, unos cubren

ffi



5.

a otros 1, salvo que el órgano de Gobierno Nac¡onal decida, por

razones iust¡ficadas, alterar esta pmgramac¡Ón.

Que, si se mantuviera el m¡smo mecanismo (en etapas
sucesivas), no se pmduc¡ría col¡s¡ón con la prescr¡pción del Art'
122 de la Ley Orgánica del Poder Judicial sin embargo de var¡arse
el m¡smo (pór ejemplo vacaciones judiciales ¡ntegrales durante un

mes o v;caciones quincenales en los meses de Julio a
Diciembre), , si se generaría un confl¡cto de la norma porque no
podría suspenderse reglamentar¡amente el computo de los plazos
y términos, requir¡éndose para ello una Ley autoritat¡va

Es oor ello necesario dotar al Consejo Ejecut¡vo del Poder
Judi;¡al dotar de los mecanismos necesar¡os para que puedan

suspender la actividad jurisdiccional y ei computo- de los.plazos.y
téróinos procesales; lo que posibilitaría que el Coleg¡ado pueda

dec¡dir con mayor libertad la programación de las vacaciones
jud¡c¡ales teniendo en cons¡derac¡ón lo que mas benef¡c¡e a los
usuarios del serv¡cio.

6 .

OBJETO DEL PROYECTO

El objeto de la presente norma es dotar al Consejo Ejecut¡vo del Poder
Judicial la aulonomía que su prop¡a Ley.le da para programar las
vacaciones judic¡ales. sin que esta afecten a los usuarios.

EFECTOS DE LA NORMA SOBRE LA LEGISLACION NACIONAL

La presente iniciat¡va legislat¡va no mod¡fica la Ley Orgánica del Poder
Judicial, ya que su f¡nalidad es autorizar al Consejo Ejecut¡vo del m¡smo'
para que disponga por excepc¡ón, la suspens¡ón de los cómputos de los
plazos y términos procesales durante el periodo en que programen las
vacaciones jud¡ciales, considerando que estas no afectara al órgano
jurisdicc¡onal ya que durante este periodo se atenderán procesos de'orden 

Constitucional, Familiar, Civil, Penal y Laboral, que a criter¡o del
Consejo Ejecut¡vo requieran tutela inmediata

ANALISIS COSTO - BENEFICIO

La aprobac¡ón de este Proyecto de Ley no irrogara gasto alguno al
Presupuesto Nac¡onal, pues no t¡ene conten¡do cremat¡st¡co'

s consideraciones expuestas Y de conform¡dad con el articulo 75 del
se propone el siguiente Proyecto dento del Congreso de la RePublica,

f Esto en teoría, en la practica tenemos que es materialmente imposible que los Magistrados y personal

auxilia¡ ju¡isdiccional ¡Íal llaarados de "vacaciones" puedan atender los-óryanos iurisdiccionales que

qu"a- u "n "a.go, produciéndose una suspensión fáctica d€ la actividad judicial en perjuicio de los

usuarios j¡¡sticiables.
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FORMULA LEGAL

"LEY OUE POR EXCEPCION AUTORIZA AL CONSEJO EJECUTIVO DEL
PODER JUDICIAL A DISPONER LA SUSPENSION DE LOS PLAZOS Y
TERMINOS PROCESALES DURANTE EL PERIODO EN EL CUAL SE

PROGRAMEN LAS VACACIONES JUDICIALES"

Artículo Primero.- Autorícese al Consejo Ejecut¡vo del Poder Judicial para
oue señale en l¡empo dist¡nto las vacac¡ones jud¡c¡ales, y d¡sponga la
suspens¡ón del computo de plazos y términos pmcesales durante el periodo en
que estas se hagan efectivas.

Artículo Segundo.- Esta medida no áfectara a los Organos Jurisdicc¡onales
que atendeÉn durante ese perjodo procesos de naturaleza constitucional,
familiar, c¡vil, penal y laboral, que a cr¡ter¡o del Consejo Ejecut¡vo, requieran de
tutela inmediata, los que serán menc¡onados expresamente en las normas
reglamentarias que este órgano expida con esa fnal¡dad,.

Lima, Setiembre del 2006
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.. OR ISLA ROJAS
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MAGGIA
de la R€publlca


